
3) ¿Hay que interpretar la disposición del artículo 109, apar-
tado 2, de la KFG de 1967 de forma que otra formación
apropiada, en combinación con la experiencia profesional
correspondiente, pueda ser reconocida como una «formación
académica equivalente»?

Petición de decisión prejudicial planteada por el
Landesgericht Linz (Austria) el 17 de marzo de 2008 —

Land Oberösterreich/ČEZ, as

(Asunto C-115/08)

(2008/C 142/22)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Landesgericht Linz

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Land Oberösterreich

Demandada: ČEZ, as

Cuestiones prejudiciales

1) a) ¿Constituye una medida de efecto equivalente en el
sentido del artículo 28 CE el hecho de que una empresa
que opera una central nuclear en un Estado miembro de
conformidad con el ordenamiento jurídico de dicho
Estado y con las correspondientes disposiciones de
Derecho comunitario, produciendo con ella energía eléc-
trica que distribuye en diversos Estados miembros, sea
obligada, por la posibilidad de inmisiones de la central
nuclear, por medio de sentencia dictada por un órgano
jurisdiccional de un Estado miembro limítrofe —sentencia
que, con arreglo al Reglamento (CE) no 44/2001 del
Consejo, de 22 de diciembre de 2000 («Reglamento
Bruselas I»), es ejecutable en todos los Estados miembros
— a adaptar las instalaciones de acuerdo con las disposi-
ciones técnicas de otro Estado miembro o bien, en caso
de que fuera imposible aplicar medidas de adaptación por
la complejidad del conjunto de las instalaciones, a cesar
en la explotación de las instalaciones, además del hecho
de que dicho órgano jurisdiccional, basándose en una
interpretación de las normas nacionales realizada por el
tribunal supremo de ese país, no deba tener en cuenta la
autorización de explotación de que dispone la central
nuclear en el Estado miembro de establecimiento, a pesar
de que, si se tratase de una autorización nacional de insta-
lación, sí debería tenerla en cuenta con motivo de una
correspondiente demanda de cesación, lo que a la postre
impediría que se dictase una sentencia de cesación contra
las instalaciones autorizadas en el propio país?

b) ¿Deben interpretarse los motivos de justificación estable-
cidos en el Tratado CE en el sentido de que la diferencia-
ción realizada con arreglo al Derecho de un Estado
miembro entre las autorizaciones de instalación nacio-
nales y extranjeras es inadmisible en todo caso, a la vista

del razonamiento de que sólo debe ser protegida la
economía nacional y no la extranjera, ya que esto consti-
tuye un objetivo de carácter meramente económico que
no puede entenderse digno de protección, en considera-
ción a las libertades fundamentales?

c) ¿Deben interpretarse los motivos de justificación estable-
cidos en el Tratado CE y el correspondiente principio de
proporcionalidad en el sentido de que la distinción abso-
luta realizada por el Derecho de un Estado miembro entre
autorizaciones de instalación nacionales y extranjeras es
inadmisible en todo caso, porque la explotación de unas
instalaciones autorizadas en el Estado miembro de esta-
blecimiento debe ser juzgada por los órganos jurisdiccio-
nales de otro Estado miembro considerando los riesgos
efectivos que en el caso concreto representa dicha explo-
tación para el orden público, la seguridad o la salud
públicas, o bien otras razones imperiosas reconocidas de
interés general?

d) En atención al principio de proporcionalidad que se ha de
examinar en relación con los motivos de justificación,
¿deben tratar los órganos jurisdiccionales de un Estado
miembro la autorización de explotación de unas instala-
ciones situadas en otro Estado miembro igual que una
autorización de instalación nacional en todo caso, si la
autorización de instalación en el Estado miembro de esta-
blecimiento es jurídicamente equivalente a una autoriza-
ción de instalación nacional?

e) ¿Es relevante para la respuesta a las anteriores cuestiones
el hecho de que las instalaciones autorizadas en el Estado
miembro de establecimiento sean para una central
nuclear, cuando en otro Estado miembro en que hay
pendiente una acción de cesación contra la posibilidad de
inmisiones de una central nuclear esté prohibida la explo-
tación, per se, de este tipo de instalaciones, aunque sí esté
permitida la explotación de otras instalaciones de tecno-
logía nuclear?

f) ¿Están obligados los órganos jurisdiccionales de un Estado
miembro que deban resolver sobre una demanda de cesa-
ción análoga, en caso de infracción del artículo 28 CE
por parte del Derecho nacional en el sentido de la
primera cuestión, letra a), a interpretar el Derecho
nacional conforme al Derecho comunitario en el sentido
de que en la expresión «instalaciones que posean autoriza-
ción administrativa» se hallan subsumidas tanto las autori-
zaciones de instalación nacionales como las extranjeras
emitidas por las autoridades de otros Estados miembros?

2) a) ¿Es compatible con la prohibición de restringir la libertad
de establecimiento de los nacionales de un Estado
miembro en el territorio de otro Estado miembro con
arreglo al artículo 43 CE el hecho de que una empresa
que opera una central nuclear en un Estado miembro de
conformidad con el ordenamiento jurídico de dicho
Estado y con las correspondientes disposiciones de
Derecho comunitario sea obligada, debido a la posibilidad
de inmisiones de la central nuclear, por una sentencia
dictada por un órgano jurisdiccional de un Estado
miembro limítrofe —sentencia que, de conformidad con
el Reglamento Bruselas I, es ejecutable en todos los
Estados miembros— a adaptar las instalaciones con
arreglo a las disposiciones técnicas de otro Estado
miembro o bien, en caso de imposibilidad de aplicar
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medidas de adaptación por la complejidad de las instala-
ciones en conjunto, a cesar en la operación de dichas
instalaciones, y que dicho órgano jurisdiccional, basán-
dose en una interpretación del Derecho nacional realizada
por el tribunal supremo de ese país, no deba tener en
cuenta la autorización de explotación de que dispone la
central nuclear en el Estado miembro de establecimiento
a pesar de que, si se tratase de una autorización nacional
de instalación, sí debería tenerla en cuenta con motivo de
una correspondiente demanda de cesación, lo que a la
postre impediría que se dictase una sentencia de cesación
contra las instalaciones autorizadas en el propio país?

b) ¿Deben interpretarse los motivos de justificación de una
restricción a la libertad de establecimiento en el sentido
de que la diferenciación realizada con arreglo al Derecho
de un Estado miembro entre autorizaciones de instalación
nacionales y extranjeras es inadmisible, en cualquier caso,
atendiendo al razonamiento de que sólo debe ser prote-
gida la economía nacional y no la extranjera, ya que esto
constituye un objetivo de carácter meramente económico
que no puede entenderse digno de protección en conside-
ración a las libertades fundamentales?

c) ¿Deben interpretarse los motivos de justificación para la
restricción de la libertad de establecimiento establecidos
en el Tratado CE y, en particular, el principio de propor-
cionalidad, en el sentido de que la distinción general reali-
zada por el Derecho de un Estado miembro entre autori-
zaciones de instalación nacionales y extranjeras es inad-
misible porque la explotación de unas instalaciones auto-
rizadas en un Estado miembro de establecimiento debe
ser juzgada por los órganos jurisdiccionales de otro
Estado miembro considerando los riesgos efectivos que
en el caso concreto representa dicha operación para el
orden público, la seguridad y la salud públicas, o bien
otras razones imperiosas reconocidas de interés general?

d) ¿Deben tratar los órganos jurisdiccionales de un Estado
miembro la autorización de explotación de unas instala-
ciones situadas en otro Estado miembro, en atención al
principio de proporcionalidad que se ha de examinar en
el marco de la justificación para la intromisión en la
libertad de establecimiento, igual que una autorización de
instalación nacional, en cualquier caso, si la autorización
de instalación en el Estado miembro de establecimiento
es jurídicamente equivalente a una autorización de insta-
lación nacional?

e) ¿Es relevante para la respuesta a las anteriores cuestiones,
también en lo que concierne a la libertad de estableci-
miento, el hecho de que las instalaciones autorizadas en
el Estado miembro de establecimiento sean para una
central nuclear, cuando en otro Estado miembro en que
se halla pendiente una demanda de cesación contra esta
central nuclear está prohibida la explotación, per se, de
este tipo de instalaciones, aunque sí está permitida la
explotación de otras instalaciones de tecnología nuclear?

f) ¿Están obligados los órganos jurisdiccionales de un Estado
miembro que tengan pendiente resolver sobre una
demanda de cesación análoga, en caso de infracción del
artículo 43 CE por parte del Derecho nacional en el
sentido de la segunda cuestión, letra a), a interpretar el
Derecho nacional conforme al Derecho comunitario en el

sentido de que en la expresión «instalaciones que posean
autorización administrativa» se hallan subsumidas tanto
las autorizaciones de instalación nacionales como las
extranjeras emitidas por las autoridades de otros Estados
miembros?

3) a) ¿Constituye una discriminación indirecta por razón de la
nacionalidad, prohibida por el artículo 12 CE, el hecho de
que los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro
tengan en cuenta, con motivo de una demanda privada
de cesación presentada contra unas instalaciones, la auto-
rización de dichas instalaciones emitida por las autori-
dades nacionales, con la consecuencia de que quede
excluida toda pretensión de cesación o adaptación de las
instalaciones, si bien esos mismos órganos jurisdiccio-
nales no tienen en cuenta la autorización de instalación
en otros Estados miembros emitida por las autoridades de
dichos Estados miembros ante demandas de cesación
similares?

b) ¿Queda incluida dicha discriminación en el ámbito de
aplicación del Tratado por afectar a las condiciones jurí-
dicas de las empresas que explotan instalaciones de ese
tipo y se establecen en un Estado miembro, así como a
las condiciones jurídicas en que tales empresas producen
energía eléctrica y la distribuyen en otros Estados miem-
bros, por lo que presenta, al menos, una relación indi-
recta con la realización de las libertades fundamentales?

c) ¿Es posible justificar tal discriminación objetivamente, en
tanto los órganos jurisdiccionales en cuestión del Estado
miembro no realicen una apreciación del caso concreto,
teniendo en cuenta los hechos que motivaron la conce-
sión de autorización de las instalaciones en el Estado
miembro de establecimiento? ¿No es conforme al prin-
cipio de proporcionalidad que los órganos jurisdiccionales
del otro Estado miembro tengan en cuenta la autoriza-
ción extranjera emitida en el Estado miembro de estable-
cimiento, al menos en el supuesto de que dicha autoriza-
ción sea sustancialmente equivalente, desde un punto de
vista jurídico, a una autorización nacional de instalación?

d) ¿Están obligados los órganos jurisdiccionales de un Estado
miembro que deban resolver una demanda de cesación
análoga, en caso de infracción del artículo 12 CE por
parte del Derecho nacional en el sentido de la tercera
cuestión, letra a), a interpretar el Derecho nacional
conforme al Derecho comunitario en el sentido de que en
la expresión «instalaciones que posean autorización admi-
nistrativa» se hallan subsumidas tanto las autorizaciones
de instalación nacionales como las extranjeras emitidas
por las autoridades de otros Estados miembros?

4) a) ¿Rige también en las relaciones entre los Estados miem-
bros el principio de leal cooperación consagrado en el
artículo 10 CE para el ámbito de aplicación del Derecho
comunitario?

b) ¿Debe deducirse de dicho principio de leal cooperación
que los Estados miembros no deben obstaculizar ni frus-
trar por completo el mutuo ejercicio de sus funciones
públicas, en particular con respecto a sus respectivas deci-
siones sobre la planificación, construcción y explotación
de instalaciones de tecnología nuclear en su territorio?
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c) ¿Están obligados los órganos jurisdiccionales de un Estado
miembro que deban resolver una demanda de cesación
análoga, en caso de infracción del artículo 10 CE por
parte del Derecho nacional en el sentido de la cuarta
cuestión, letra a), a interpretar el Derecho nacional
conforme al Derecho comunitario en el sentido de que en
la expresión «instalaciones que posean autorización admi-
nistrativa» se hallan subsumidas tanto las autorizaciones
de instalación nacionales como las extranjeras emitidas
por las autoridades de otros Estados miembros?

Petición de decisión prejudicial planteada por el Hof van
Cassatie van België el 25 de marzo de 2008 — I. G.A.L.M.
Snauwaert y Algemeen Expeditiebedrijf Zeebrugge BVBA
contra Belgische Staat, II. Coldstar NV contra Belgische
Staat, III. D.P.W. Vlaemink contra Belgische Staat, IV. J.P.
Den Haerynck contra Belgische Staat y V. A.E.M. De

Wintere contra Belgische Staat

(Asunto C-124/08)

(2008/C 142/23)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Hof van Cassatie van België

Partes en el procedimiento principal

Recurrentes:

I. 1. G.A.L.M. Snauwaert

2. Algemeen Expeditiebedrijf Zeebrugge BVBA, parte civil-
mente responsable

II. Coldstar NV, parte civilmente responsable

III. D.P.W. Vlaeminck

IV. J.P. Den Haerynck

V. A.E.M. De Wintere

Recurrida: Belgische Staat

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe interpretarse el artículo 221, apartado 1, del Código
aduanero comunitario (1) en el sentido de que la comunica-
ción prescrita de una deuda aduanera al sujeto pasivo sólo
puede hacerse válidamente tras la contracción de la misma o,
con otras palabras, en el sentido de que la comunicación de
una deuda aduanera al sujeto pasivo, prescrita en el
artículo 221, apartado 1, del Código aduanero comunitario,
debe hacerse siempre previa contracción de la deuda para
poder ser válida y, en su caso, conforme a lo dispuesto en el
artículo 221, apartado 1, del Código aduanero comunitario?

2) ¿Debe interpretarse el artículo 221, apartado 3, del Código
aduanero comunitario, tal como era aplicable con anterio-
ridad a la modificación efectuada por el artículo 1 del Regla-
mento (CEE) no 2700/2000 (2), en el sentido de que la posi-
bilidad de que las autoridades aduaneras, fuera del plazo de
tres años a partir del nacimiento de la deuda aduanera,
puedan hacer una comunicación válida de la cantidad
contraída, cuando dicha deuda haya nacido como resultado
de un acto perseguible judicialmente, sólo es válida en rela-
ción con la persona que cometió dicho acto perseguible judi-
cialmente?

(1) Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de
1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario
(DO L 302, p. 1).

(2) Reglamento (CE) no 2700/2000 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 16 de noviembre de 2000, que modifica el Reglamento
(CEE) no 2913/92 del Consejo por el que se aprueba el Código adua-
nero comunitario (DO L 311, p. 17).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Hof van
Cassatie van België el 25 de marzo de 2008 — G.C.

Deschaumes contra Belgische Staat

(Asunto C-125/08)

(2008/C 142/24)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Hof van Cassatie van België

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: G. Deschaumes

Recurrida: Belgische Staat

Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse el artículo 221, apartado 1, del Código
aduanero comunitario (1) en el sentido de que la comunicación
prescrita de una deuda aduanera al sujeto pasivo sólo puede
hacerse válidamente tras la contracción de la misma o, con otras
palabras, en el sentido de que la comunicación de una deuda
aduanera al sujeto pasivo, prescrita en el artículo 221, apar-
tado 1, del Código aduanero comunitario, debe hacerse siempre
previa contracción de la deuda para poder ser válida y, en su
caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 221, apartado 1,
del Código aduanero comunitario?

(1) Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de
1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario
(DO L 302, p. 1).
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